
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

RESOLUCIóN

SANTIAGO,
1 1 oCT 2019

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales llo y I2o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30, del
Art¡culo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡nisterio de Salud; en los Artículos
16, 27 

' 
43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Inst¡tucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2OO7, del tvt¡nisterio de Salud; en el Decreto
Exento No37, de 2010, del lvlinisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tac¡ón
para Prestadores Institucionales de Laboratorios Clínicos; la Circular Interna IplNo 4, de 3 de
sept¡embre de 2072, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a; la Circular Interna Ip/No2, de 2013, que
¡nstruye respecto de¡ ¡n¡cio del período de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado;
y en la Resolución RA 882/I07/2079, de 22 de julio de 2019;

2) La sol¡c¡tud de acred¡tac¡ón No 1.843, de 29 de marzo de 2019, del Sistema ¡nformático de
Acred¡tación de esta Superintendencia, mediante la cual don Sigfr¡do Horacio Catilao Fuentes,
en su calidad de representante legal del prestador instituc¡onal denom¡nado .LABORATORIO
MED¡C¡NA NUCLEAR BICENTENARIO", ubicado en cran Avenida José M¡guel Carrera No3g4O,
de la comuna de San Miguel, Región Metropolitana, en la que pide someter a d¡cho prestador a
un proced¡m¡ento de acred¡tación para que sea evaluado en func¡ón del Estándar General de
Acreditac¡ón para Prestadores Instituc¡onales de Laboratorios Clínicos, aprobado por el
Decreto Exento No 37, de 2010, del lY¡n¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acreditac¡ón em¡t¡do con fecha 19 de junio de 2019 por la Entidad Acred¡tadora.ACREDITA SALUD LIMITADA,'';

4) El texto corregido del informe señalado en el No3 precedente, según ¡nstrucciones de la
Encargada de la Unidad de Fiscalización del Inst¡tuto de Salud Pública, de fecha 16 de agosto de
2079,

5) El ORD. C/Noz.181, de 29 de agosto de 2019, de la Directora (S) del Instituto de Salud Pública;

6) El Memorándum IPINo 964-2019, de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscal¡zación en Calidad
de esta Intendencia, de fecha 07 de octubre de 2019, por el que rem¡te el ORD. señalado en el
numero anterior, y las Actas de F¡scal¡zación del Informe de Acreditación refer¡do en el No3
precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota del arancel por parte del representante del
prestador evaluado y recomienda emitir la presente resoluc¡ón;

CONSTDERANDO:

1o.- Que med¡ante ¡nforme de acreditación refer¡do en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relat¡vo a Ios resultados del procedimiento de acred¡tación a que dio lugar la solicitud No 1.843,
de 29 de marzo de 2019, ejecutado por la Entidad Acreditadora .ACREDITA SALUD
LIMITADA.", respecto del prestador de salud denominado "LABORATORIO MEDICINA
NUCLEAR BICENTENARIO", se declara ACRED¡TADO a d¡cho prestador, en virtud de haber
dado cumpl¡miento a las normas del Estándar ceneral de Acred¡tac¡ón para prestadores
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¡nst¡tucionales de Laborator¡os Clín¡cos, aprobado por el Decreto Exento No 37, de 2010, del

Ministerio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el looo/o de las
caractéríst¡cas obligatorias que le eran aplicables y con el 860/0 del total dé las
características oue fueran aplicabl€s v évaluadas én ese oroced¡m¡ento, todo ello en

cidnstancias que la exigencia de dicho estándar para obtener su acreditación, cónsistía en el

cumplim¡ento del 70olo de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la

Encargada (S) de la Un¡dad de Fiscal¡zac¡ón en Calidad de esta lntendenc¡a, remite el ORD.

c/Not.181 señalado en el numeral 5) de los Vistos, el cual señala que el texto correg¡do del
lnforme relativo al procedim¡ento de acreditación del prestador evaluado da cumplimiento a la
normat¡va reglamentaria vigente;

3o,- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Un¡dad de
Fiscalización en Calidad de esta Intendencia ¡nforma que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acred¡tación por parte del solicitante y sol¡c¡ta la emis¡ón de la presente
resolución;

40,- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solic¡tado por la Encargada de la Un¡dad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuación normativa del informe recaído en el presente procedimiento de acreditación, poner
formalmente en conocimiento del solicitante de acred¡tac¡ón el texto del informe de acreditación,
señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 INSCRÍBASE al Drestador ¡nstituc¡onal denominado "LABoRAToRIo MEDICINA NUCLEAR
BICENTENARIO', EN EI REGISTRO PÚBLICO DE PRESTADORES INSTTTUCTONALES DE
SALUD ACREDITADOS, de conformidad a lo dispuesto en la C¡rcular lnterna IP No 4, de 3 de
septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscr¡pciones en d¡cho Registro
Público.

20 PóNGASE EN coNocIMIENTO del solicitante de acreditación el texto fiscalizado, corregido
y flnal del informe de la Entidad Acreditadora "ACREDITA SALUD LIM¡TADA" señalado en el
No 4) de los Vistos precedentes

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, l¡J¡SgDg¡a de la acreditación del
prestador inst¡tuc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá d€sde la fecha de la
presente resoluc¡ón, oor el olazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda prolongarse
en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para
Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

40 AGREGUÉSE por el funcionar¡o Reg¡strador de esta Intendencia una copia de la presente
resolución en la inscripción del prestador ¡nstituc¡onal antes señalado en el Reg¡stro de
prestadores Instituc¡onales Acred¡tados de esta Super¡ntendenc¡a.

50 NoTIFÍQUEsE al representante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1
precedente €l Ofic¡o Circular IP Nos, de 7 de nov¡embre dé 2011, por el cual se imparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados ál cértlficado de acreditac¡ón que esta Superintendencia otorga a d¡chos
préstadorés, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumplim¡ento a lo dispuesto en el
inc¡so f¡nal del Artículo 43 del Reqlamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores



tnst¡tuc¡onales de Salud. para los efectos de facilitar el cumplim¡ento de las lnstrucc¡ones y

deberes reglamentar¡os relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditac¡ón, se

recom¡enda a d¡cho representinte legal comunicarse con la Un¡dad de Comunicaciones

de esta sup€r¡ntendencia, al fono (o2)28369195'

6. DECLÁRASE TERM¡NADO el presente proced¡miento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante de acreditación y al representante legal

áe ta ent¡Oai acreditadora "ACRED¡TA SALUD LIMITADA"'

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

EN cunrpLrMrENTo DE Lo DrsPuEsro EN EL rNcrso 4' DEL ARúcu-Lo 4L DE LA LEY No19'880' soBRE BAsEs
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: la resolución; la resolución, el informe, el Oficio Circular IP N"5/2011' y el ord'

C¡rcular IPlNo 1, de L2 enero de 2017
l Áeóresántaniu Legal de la Entidad Acred¡tadora correspondiente
- lnstituto de Salud Pública
- superintendente de salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia

:ufa fÉl subdepartamento de Gestión de calidad en salud' IP
- encaiqádo Uni¿ad de Gestión en Acreditación, IP

- Encaréada (s) Unidad de Fiscalización eñ calidad, IP

- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP

- Unidad de APoYo Leqal, IP
- Expediente Sol¡citud de Acreditación
- Oficina de Pa rtes
- Archivo

VE BENAVIDES
órnu or PREsTADoRES DE SALUD(s)

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD
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